
N ú m t % Martes 5 de enero de 1857 8 cuartos 

Suscríbete enta imprenta deleditor, 
cMedeta Trinidad, « . ' 1 0 , á 8 rs. 
al mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y Míos 
de fuera francode porte. 

Las reclamaciones, anuncia y co
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á su 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMl>GOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 
G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O -

En ta Gaceta núm- 7*6 se insertan las reates 
órdenes siguientes: 

IdlMJTEJLJO DE LA GOBERNACION DE i-A PEN1HSÜLA. 

Primer* sección—Circulares, 

L o s señores diputados secretarios de les Cor
tes con fecha de ayer me dicen lo que sigue: 

Laa Cortes han Lomado en consideración la 
propuesta que de orden de S. M . les ha dir i j ido 
V . L . con oficio de 22 de noviembre ú l t imo rela
tiva á la fiscalización, cuenta y razón de los fon
dos correspondientes á los ramos dependientes 
del ministerio de sn cargo, con lo demás que en 
ella se esprese; y en su vista han tenido i bien 
acordar: 

4.* Que el gobierno de S. M pueda encargar 
la fiscalización, cuenta y razón de las obligacio
nes del ministerio de la Gobernac ión de la pe
nínsula á los empleados cesantes de los ramos que 
dependen de é l , pero con absoluta iodependencia 
de las diputaciones provinciales, y pagándolos 
del presupuesto de dicho ministerio. 

2.* Que las cartas de pago que espidan los 
comisionadoa de la pagiduria ¡enera) del citado 
minister io, intervenidas por su contabil idad, sir¬
van para acreditar el pago del continente del 20 
por i 00 de propios en las cuentas que los ayun
tamiento* deben presentar i las diputaciones pro
vinciales. 

&.* Estas disposiciones se en t ende rán solo 
ha4a la aprobac ión del presupuesto del a ñ o 
de 1837. 

Ue acuerdo de las Cortee lo decimos a* V . Y 
i fin fle que se airve elevarlo al conocimiento de 
S. M . j p i r a los efectos consiguientes: 

Y habiendo dado cuenta á la Reina Goberna
dora , ha tenido a bien resolver lo comunique i 
V . S. para au intebjencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V k S. muchos años , M a d r i d 4b1 de 
diciembre de L o p w , 

Eslinguidas las con t adu r í a s de propios que 
cor r í an con la cuenta y razón de los ramos que 
dependen del ministerio de mi carpo, se necesita 
arreglar de un modo uniforme en todas Jas p r o 
vincias esta importante materia; y considerando 
S. M . la necesidad de regularizarlas con urjencia, 
se ha dignado resolver, en vir tud de la i 'or iza-
cion que las Cortes han concedido al gobierno. 

i* Que V . S- encargue provisionalmente la 
contabilidad de los ramos dependientes de ese 
gobierno pol í t ico i un empleado que i sus cono 
cimientos en la materia reúna las circunstancias 
de adhesión probada á nuestras instituciones, ac
t ividad y celo por el se rv ic io , dando parte al 
ministerio de m i cargo de su elección , que debe
rá recaer eo uoo de los escedeotes de esa secreta* 
r í a , ó de los cesantes de las eslinguidas contadu
rías de propios, adornado de dichos requisitos. 

2 . * Que csteaervicio constituya un negociado 
ó sección de contabilidad en esa secretaria, á le 
cual podra1 agregar, si Ja entidad de los trabajos 
asi lo exijiese, a lgún otro cesante de las oficinas 
referidas, dando V . S. igualmente parte de el lo 
al ministerio de m i cargo. 

3. " Que el encargadode dicha sección esté au
torizado para intervenir con au firma y bajo au 
responsabilidad la* cartas de pago que espida e l 
comisionado de la pagadur ía ¡enera) en esa pro
vincia y Lodos Ins pagos que ejecute el mismo, 
sin cuya circunstancia y el visto bueno de V . S 
no podrá realizarse ninguna ope rac ión . 

Jt.* Que V . S. encargue a una persona de ar
raigo establecida en esa ciudad » ea ca l idad deoo-
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misionado de la pagaduría jeo*ral dej 
el recibo ele Ion fundos cor respondientes 

ministerio, 
al n iMiiU 

y el pag i de tus atennooes, en el concepto que 
por toda remuneración de nnu <n n v gastos se le 
abonará el i por 400 de la* cantidades que ¿ii^ra-
aen en au poder, bajo la Lianza que se lijsfdj 

5 / Que en el olería se eomuuic* la IflsfriMj 
cíorj por que d< b* rejirse ia «eccion de cunUhiii 
dad y el coujísiouado da la pagaduría [vneial, 
sirva i V . Sr de b#«e en IUS di*po*iutonea pifa es
tablecer la sección de Cuenta j r*£on desde pri
mero de ano; f? Q <ie loa ducjnienios de j. i o 
too-ion y seguridad pública ae remitirán a V. S . 

por la contaduría de este uutní&lerjo para ser di* 1 

tribuidos por la misma seteion i los alcaldes 
constitucionales y de banjo cu los teVwiuoaqua 
1* instrucción faUblecCía. 2* Que U babilitauaQ 
de L ' - Í gobierno político deberá cerrar y remiir 
sus cuente* a la contaduría de esta itiiulirleiio 
J, ts\ J fin del mes actual, pisando ias enstencíjs 
en metálico ó ea l ibran»» que tuviere eu dicho 
d u al comisionado de (• pagailuri* jcueial, 
S * Qne el depositario de propios deber* ejecülar 
lo minino respecio a sus cuentas y existencias que 
obren en su poder del 20 por 100 de este ramo o 
de cualquiera otro que depende del lumitlario 
de (ui cargo, casando tamhieu desde dicho día en 
su encargo, í* * Que el depo^iario de protección 
y seguridad púbbca que Lesa asiuosuio en igual 
d í a , habrá de ejecutar otro tanto respecto de ios 
fondos que maneja; entiesando ademas las • \ ••• 
teñólas ne documentos en la tecciOn de coutubili-
dad de esa secreta ia. Y 5." Que los productos 
corrientes y atrasadas de Jos enunciado* ramos y 
de cualquiera otro que corresponda a este minis
terio, hs/ao de ingresar en la rderida comisión, 
de forma que desde primero He año sea uua sola 
persona la que realice y pague Ua obligaciones 
todas del ministerio en esa provincia. 

De real orden Jo digo a V . V para su ¡nlelí-
jencía y efectos concspondienles. £)ius guarde á 
V . S muchos anos. Madrid 1ti tie diciembre 
de 165 ' j— López, 

Tercera teccitm.^Circular, 

Considerando 5. M . que restablecida la lev de 
3 de febrero de 4S25 sobre el gobierno econo mi 
co político de las provincias, compete ¿ los sica! 
des constitucionales bajo la inspección de los je
fes políticos la conservación de la tranquíbJan y 
del orden público, y la seguridad y protección 
de las personas y bienes de lo i habitantes de tus 
respectivos distritos, en los términos que estable
ce el capítulo 3.* de la ra urna ley; y que para 
llevar a debido efecto este uuevo siiietna , convie
ne poner en armonía coo é\ la actual forma del 
ramo da protección y seguridad pública, puealo 
que las autoridades focales referida*, auxiliadas 
por las aubalternaaqiie de ellas dependen, deben 
sijilar sobre aquellos interesantes objetos, se ha 
ser ridodisponer - queeu 51 d t l presante ais* que-

V . s. tin Icvii lar 
a S* M el ai r»g o 

converga i -

W l u í . ' * . , p n K 
den estinguidai las drpoj¡Uri*j principalesda 
policía y La" anuuVrjjaciunt-B de paitiJo ¿Ctfitf 
d u sus dependencias; y que 
-Ajano ac ocupa > n proponer 
tjui?, atendí i.m las circunstancias, 
íe r en los empleados que en la capital y pueblen 
df consiueruticui. de la costa y heñi r ías «Vbau 
ocuparan a ma inmediatas rdeni bajú I i ! • .*e Q> 
la mab í a 'n t ta y úuJ ecooc|nl», y d« qué fclf pHh- ' 

) único objeto ha de sef la pinietCi^A' de 
los ciudadanos, v conserxsciou de la Irjuai . llid-J 
a>üldíca. 

_ J'oF consecuencia de la anterior resolución, le 
e4f>endicion de (os pasaportes y licencias del ra
mo de pruteccion y seguridad pública correrá 
desde A." de fuero di1 \h¿-7 á cargo de los alcai
des OonstiluC oueles y de barrio, que reciLiran 
tos documeutoi de Ta mesa de contabilidad de esa 
secretaría en los término* que establezca h ins-
Irucc'on que ut efecto se comunicará , sin bacer 
novedad por ahora cu las rtir¡Lociones que en el 
dia se exijen , ni en au aplicación hasta que la i 
Cortes decidan sobre este particular en Jo» pre
supuesto* del afto próximo venidero. De re*l or> 
den lo digo i V . E para su Ínleh¡enria y efectos 
cor. espondientes a su cumplimiento. Lhnp iuar-
defi V i . mochos «no» Madiid ffi de diuicnibre 
de 1836.—Upei . 

óegihitla sHdon. Circular. 

BnprlrlfítíW Us tf l í l ra- jenér^les de f dsftestM 
rerno por real orden de 41 de noviembre ultimo 
como consecuencia del rt>iab)e<imiiulo de Ja ley 
de las Coi les dr 3 de frbrfio uV 4823 re latida al 
gobierno económico-politiio de las piOiiru.íari, 
que cemele e t̂os eslablicimirntos al cuidado du 
los ayuntamientos, bajo la infección de U N d i -
putacioue^ prov incialra , para lleiar é efecto con 
regularidad esta sopreaiun, tuto a h - u oír s M. 
i la contaduría de minisletio, « lin de qi:e 
prOpusíise ¡ i - medidas que crejeae oportunas. 
Aprobadas estas en leal orden de 7 del actual p y 
siendo la primera al nonibramieuto de una crmi-
sion titulada de liquidación; la l\ f ;• h • i fe» 
r a , eniriada de los couocimientns, celo é" inte* 
res por el bien público que concurren en D. Ge-
rdaimo ftlailinez talero, I'. Doiuiuj|0 Tontan y 
V. Julián Yagüe, dipuudoa á Corles, se sirvió 
designarlos para este encargo patriótico; y ha* 
hiendo obtenido de aquellas L* conipetrnte auto
rización , deberá V , S. entenderse con dichos -r-
ftores del mismo modo que lo verificaba con l i 
cstingnida diteecion j^neral del ra'nO, conaut an» 
do y lojoetíenrlo á la aprobación de S- M , por 
conducto de Eos mismos !*• dudas que ocurran, y 
debiendo espedirse por la referid* comitínn las 
libranzas para el pago de cnnlinjeutr* y atraaos 
de esto*, o en cualquiera otio concepto a fatnr 
del pagador jeoerat de este miniflcrío, con la in
tervención de Ja contaduría del niürao> l o difo 
á V . S. de real orden para au u,k-.i|en«.ia y de* 
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OH" efecto* cor respondí* ni es. P in* guarde á V . 5 
niuubori anos. Madr id 18 de d ideenbiede < borj. 
eávLÓMli 

En la Gaceta nüm.VM se halla el decreto que 
á continuación se : iat ^. * 

Dofia Isabel IJ por le gracia d e Dics y por le 
Const i tución de Ja n lonárqu ie eApafiola , Kema de 
]..- España**, y dorante au menor edad la Ur ina 
t i mi A Done M a r i * Cristina 1 de Uofb'ou, su atrgusla 
M a d i e , como Gobernadora del re ino, á lodos Jos 
que Jas presentes vieien y entendieren, sabed; 
Que Jas Cortes han decYetado lo srgftrenW! 

' L ' S Corte* habiendo examinado fs propueeti 
de S. M . sobre que se sirvan a u f ó n i a r á su go
bierno para nombrar en propiedad ios sugelbs 
q ie desiiue á ver t i r p l a z a s de judicatura e n las 
provincias de U l t r a mar , basta Lauto que se elec-
tue eJ arreglo del consejo d e Estado, u &t? d t le r • 
m í n e ei mudo y forma con que deb* hacerse en 
¡ e n t r a ! l a pro>i»ieai de lo& destinos de que se I r é * 

M , hun aprobado: Se concede por altura al go
bierna d * S. M . l a a i r tó i ' í/acron qrie solicita. 

Palacio d e l a s Corles 20 d é d i c i e m l i e de 1836\ 
Por L a n í o mandamos á todos Jos Lnbuiiafcsj 

j ' i . ' i c i . * s , j e f e s , gobernadores y d* m a s autorida
des , a s i civiles como uuiiiUres y eclesiásticas , de 
cualquiera ciase y d ign idad , qtie guarden y t±.1 
gan guardar, cumpl i r » ejernler el presente d e 
ére lo en todas sus putee. Teudreislo entendido 
para su cumpl imiento , y dispundieis • e no | n n>a, 
publique y c i r c u l e , * E la lubricado de Ja Iteal 
manu.**Ku Pefacioá 21 d e t iciérubre ile 1 8 3 6 . * 
A. \)w Jo*é Laúde ro y Cotchado. 

En ta Gaceta nútn. se publican las reates 
órdenes que siguen: 

s t i M s r r a o nr H A C I E M ) t« 

V cmi , Sr. : l ie dado ouenta ¿ la Reina Go
bernadora d e la brillante c o n d u e l a observada por 
la par ida d e C a r a b i n e r o s de Hacienda nacional, 
que a \n, ó rdenes del sárjenlo p r i m e r o D. M itinel 
Gallardo fue sorprendida e n el c o r r a l d e CsUt r a -
va la madrugada del día 1 h al 1 5 d e noviembre 
ú l t i m o , por cuadruplicado n ú m e r o de enemigos, 
haciendo una o b > t i n a d a defensa sin lendir l a s er* 
mas hasta que U endeble casa don'le se hallaba 
fue incendiada y desplomada en so mayor parte; 
resu i iéndoie todos sua individuos , después de 
htcfioa prisionero*, a tomar partido con los re-
b**Me', y sus t rayéndose de su poder para eorrrr 
á las filas de la lealtad, y presentarse sin demora 
en l i división d ? l jeneral R ive ro ; y complacida 
5. M. de tan fu/ano comportamiento, se lia ser
vido resolver: 

Que con arreglo a lo dispuesto en real or
den de 1% de abri l de 1835 , se abone á los etpff. 
« d o s carabineros el importe ile los caballo*, ar-
mana«nto , vestuario* y monturas que les bey en 
robado los facciosos; m a n d á n d o s e a l intendente 

de K s i r e m a d u r » , a e»«n ajeoetiieaai1 

que a*t SO ejeuau?, pré*se le ctrrreptaa lévate l i 
q u i d a c i ó n , y i Ar^iH iu la suma a l pia>u|ntc*lO CS* 
traordinario de . • i i a-

í . * Que a 1* familia deleararbitser* muerto eo 
le aoeion Aototno Guerrero , ae le *v K ne ia pen
sión de l ies realea d í a n o s , aeguo esta uaitudado 
para ceso* de esta e»pecte. 

5 * Qua-ac cuc j i gueA esa dirección tenga raujr 
presente el valor y lealtad acreditad* d t l sai |rnto 
pr imero D. Manuel Gal l a i d o , para que eu el n ue-
vo arreglo dei Ctterjirr de caiabmerus se le pro
ponga p I T * subl*nieiite. 

Huí Q j e a d cabo y carabinero* supletoricaque 
ae baParon en la aoeion, se iea conceda la) pro* 
p i i d e d , s i baj ««can t e , y eo caso contrario se 
les proporcione, despidiendo de la coii t«nd«av 
cía Á aqnnilos individuo* q¡je convenga separar. 

5. a Que el indicado cabo se le conceda la l i 
cencia que lia solicitado para perme lecer en M a 
d r i d , mienircb ae cura su hijo de laa Léridav que 
recil ió o i u mencionada acc ión , abosando a to
dos toa que tuii*-ron paite en ella una paga de 
toa i cha , par a que puedan restituirse * su coman
dancia, 

6. a Que se recomienden al ministerio de la 
Guerra los indi \ idoo% que res** lie i on heridos, at 
fin de que se Le* consulte por el i ¡ . u • á S. M . 
paie le cruz de t e m a n d o , á que por au he
ro ísmo se han I H G I I O uierectdorea. 

Y 7.* Que tndos los carabineros que tuvieron 
parle en tan gloriosa acción puedan usar de Jas 
respectivas insignias de los grados inmediatos su
periores , mientras no fueren ascendidos, hac ién
dose púh ' i ca e*la real resolución por medio de la 
Gaceta , remiticmlo^e sei* ejemplares de ella á ca
ri,* intendencia de 1»* del remo para q»ie circule 
entre torios Ion individuo* del n-- - , . i - , . y pa>> 
niéndole V . ['.. en ornocimieoto de ca'la uno de 
lo* internados para sti mavor -a < ' n. t-.u De 
rea 1 orden lo comunico a V . I para M I n-
cia y *^r*oa c|'*e correspondan á so mas exarto 
cumplirme Oios gu»«de á V . E . muchos aAov. 
M . 1 i i 23 ife diciembre de - )83G.aJoaQ Aharez 
y Mendi /ahul s r director ¡eneral de rentas es
tancadas y reguardos. 

•ftlUSTEAjO D E L A CODEB N A C I O N OI I A ' N / - M * . 

Segunda sección—Circular. 
Enterada S. *f. la Iteina Gobernadora de las 

reclamaciones hechas por los señores embajador 
de SS. M M . el Rey de lo* t. nocedas y eninístro 
del de Inglaterra, relativa^ H haberse inchddo en 
esta corte y otras provincias eA L H * l i a lM qi>a) se 
han formado para la actual quinta de S O - D horn-
bras mirchos individuos subditos de e»tas nacio
nes, resilientes en Esparta; tomando en coaisíde* 
i ación tan justas como fondadas ree lámar ion en, 
se ha servido resolver prevenga á V . 8-, 
a fin de que lo hopa á la dipirtactof* provinjeiel y 
ayuntamiento* respect ívoa, que eo atención é aer 
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esta u m medida opuesta a" lo» toaveolosdiplomáti
cos celebrados con dicha* naciones, y i 1* practica 
observada, se abstengan de incluir en ta quinta %\ 
estos individuos. Lo digu ¿ V . S- de real orden 
para su intelijencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V . S muchos aüos. Madrid 48 de diciembre da 
4 836 . -»Lopei . 

En ta Gaceta núm, 755 se insertan la orden 
j real decreto siguientes: 

5txfti,r**L*, nru D E S P I C H O 0 1 B J T S D O . 

E l Sr. D. Miguel Santa Marta, enviarlo ex
traordinario de Ja república mejicana en c»ta cor
te, ha comunicado oficialmente al gobierno de 
S. M , quejar abierto* desde et día de ayer los 
puertos de dicha república en ambos mares al 
pabellón y comercio español, en el concepto de 
que loa subditos de tk M que ae ejercitaran en 
é l , disfrutarán de todas lai consideraciones j se« 
gurí ciad es que Ji equidad y buena té nacional de 
Mi-jico les prestaran, en tanto qu* por el prósi* 
mo tratado definitivo de comercio y navegación 
se especifican y aseguran de un modo solemne los 
derecbos y garantías de que bao de gozar perma
nentemente bdjo la protección de ajenie* diplo
máticos y consulares. L o que de orden de S. M» 
se anuncia at público para intelijencia del comer
cio, Madrid 29 de diciembre de d B 3 6 . ^ J o s é 
María Calalrava. 

Real decreto. 

Felizmente terminadas ya Jas principales ne
gociaciones que con tanta t*rnevol*nem acojí des
de el principio, y que tan eficazmente he procu
rado se llevasen a cabo para la i eco nc litación de 
España y Méjico, y deseando, como las autori
dades de aquel país , anticipar Jos beneficios de la 
pez y deJ reciproco comercio á dos pueblos que 
nunca han debido dejar de mirarse como berraa-
uns , he venido en decretar, como Reina Gober
nadora , á nombre de mi augusta lL,d la Reina 
Daoa Isabel II, lo siguiente: 

A * No se volverá á emprender ni ejecutar 
por parte de mi gobierno, ni por la de ninguno 
de sus subdito*, hostilidad alguna contra Méjico 
ni contra ciudadanos ó habitante* de aquel paia. 

C° Los mejicanos que ya estuvieren ó que de 
nuevo se presentaren ó establecieren en España, 
serán Un bien tratados y considerados como los 
subditos de potencias amigas, y de la manera que 
corresponde al noble carácter de la nación espa
ñola. 

y Los buques mercantes de Méjico serán 
admitido* come Jos de las nacióos* amigas en 
todos los puertos españole* habilitados para e[ 
comercio estrenjero, sujetando** á Jas Jeyes y 
disposiciones vijentes respecto al mismo. Ten-
dreíilo entendido, v Jo y IO cornumcareia a quien 
corresponda para su cumplimiento-—Eatá rubri
cado por S. M . — Palacio 29 de diciembre de 

loledo: Imprenta de D. José de Cea, 

J63C—A IX J W MaríaCalatrava, presideutedel 
consejo de ministros» 

Gaceta extraordinaria de flladrid del do*, 
mingo i.° de enero de 1 8 3 7 . 

ARTICOLO DE OFICIO. 

Parte recibido en la secretaria de estado y del 
despacho de la Guerra. 

Ejerato de optraciojici 7 mar v a. =z Secreta ría do 
csmpaiii.^Eicmo. Sr. 1 Laa privaciones y lufrimientoi 
di lia tropas d* mi una Jo bin quedada recompensados 
ea esle dii. Ayer á laa cuatro da Ja tarde dispuse la 
Atrevida operación de embarcar ronjparfuui de cazadores 
que ta apoderasen da la balería enemiga de Luchan*. 
At poco tiempo, aunque en medro de una terrible ne
vada, se ejecutó la operación coa el ¿lito maa feJic por 
la bravura y eatuoiaato de aquellas, / «Gcaa coopera
ción de Ja nahns ingles* y esusAola. 

El puente quedo an nuestro poder: Jos enemigos io 
lenian cortado i pero 1 Ja non y media j * tetaba resta
blecido. Loa enemiga, reuniendo considerable* foerzit, 
acudieron sobre aquel punto: el combate se empedd ya 
de noche: el temporal de sgoa, eieva y granito fue et-
pamoio: Ja perdida que nperimentd este ejercito en Ja* 
muchai horas de combate fue también de consideración. 
la» momento» fueron critico* i pero ía* cargas decidida* 
á la bayoneta nos hideroo duerioe de toast sus pceicio-. 
n n , haciendo Jevaaur el sitio de esta villa, en la quo 
he verificado boj 1* entrada. 

Tedas mi baterías, moniciones i inmenso parqoa 
quedó en nuestro poder, ascendiendo tai piezas á 18 6 
•o, la mayor parte de grueso calibre. 

E l oGciil dador de ella parte, como testigo de la 
acción, informará á V. £. mas este D U mente, poca Jr-
biendo aprovecharse 1* *alida de un vapor, DO puedo rs-
teoderme \ pero ofrezco dar i V, E el parte detallado de 
todai Isa operaciones. 

Dios guarde i V, E. mocho* arioe* Cuartel jeaertl 
de Bilbao 15 de diciembre de 1836.^Exetao. Sr.—Bal
domcro Esparteros Excmo. Sr. aecreurio de eatsdo y 
del despecho de ta Guerra. 

Nota. El oficial í que ae refiere el parte anterior 
aaegura que Ja* pieza* cují J * * al enemigo ion l a , tojas 
de grueso calibre, y adema* rm crecido ndmero de **-
balJerfaa, c*bca*a d* ganado vacuno y otros objetos del 
parque. 

Esti victoria, tan inter*aante y tetialada, acaba d* 
coronar lai sienes de cneatroi ejforzadni guarrero* que 
hsn dado ejempla de un valor inaudito, y asegurado pa
ra siempre la cauta de 1* libertad. Lo* partidarioa 4*1 
absolutismo, lo* que manchan su nombre combatiendo 
contra la amable libertad que desconocen, y no sebee 
por cousiguieoi* apreciar* han recibido el maa funesto 
dceengiflo Deben conocer que su e*usa ha sufrido un 
golpe mortal é irreparable i loj ojo* de España y da 
Encopa, y convencerse de que st ta la ocupación de Bit-
haa ae apoyaban ros iocaa eaperanisi, eo I** qneda otro 
arbitrio que sucumbir al poder irrrtistible d« Jaa arme* 
qo* defienden el trono constitucional d* Isabel II y lo 
libertad nacional. Toledo • de cuero de 1 8 3 7 . " Toobia 
GuUlerme Menrsal. 
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